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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

39605 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura
sobre sometimiento a Información Pública del Proyecto de Trazado
"Variante de Malpartida de Cáceres. Clave: T2-CC-3520".

La Dirección General de Carreteras, por Resolución de 21 de junio de 2016, ha
aprobado provisionalmente el Proyecto de Trazado "Variante de Malpartida de
Cáceres. Clave: T2-CC-3520", ordenando a la Demarcación de Carreteras del
Estado en Extremadura la incoación del expediente de Información Pública, de
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en cumplimiento de cuanto establece la Orden
Circular  22/07  sobre  Instrucciones  Complementarias  para  tramitación  de
Proyectos, y exclusivamente a los efectos de los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, sobre la necesidad de
ocupación y concordantes de su reglamento.

En consecuencia de acuerdo con lo ordenado por la Dirección General de
Carreteras se somete el citado Proyecto de Trazado a información pública durante
un plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente
al  de la  última fecha de las publicaciones reglamentarias ("Boletín Oficial  del
Estado",  Boletín Oficial  de la  Provincia y Diario HOY).

Para facilitar el cómputo del plazo de información pública se informa que la
última publicación reglamentaria será la realizada en el Boletín Oficial del Estado.

La documentación del proyecto de Trazado podrá ser consultada, en días y
horas de oficina, en la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, con
sede en la Avenida de Europa, n.º 1, planta 8.ª (06071 Badajoz); En la Unidad de
Carreteras del Estado en Cáceres, con sede el Avenida Ruta de la Plata, n.º 13
(10071 Cáceres) y en los Ayuntamientos de Cáceres,  Malpartida de Cáceres,
Arroyo de la Luz y Casar de Cáceres.

Entre los documentos que se someten a examen figura copia de la aprobación
provisional del Proyecto de Trazado.

Durante el  expresado plazo, y en virtud de la legislación indicada, podrán
presentar  por  escrito,  en la  citada Demarcación de Carreteras del  Estado en
Extremadura y en la Unidad de Carreteras del Estado en Cáceres, o por cualquiera
de  los  sistemas  señalados  en  el  artículo  38.4  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, los oportunos datos y alegaciones para
rectificar los posibles errores de la relación de bienes y derechos publicada u
oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación, en este
caso  se  indicarán  los  motivos  por  los  que  deba  considerarse  preferente  la
ocupación  de  otros  bienes  o  la  adquisición  de  otros  derechos  distintos  y  no
comprendidos  en  la  relación  como más  convenientes  al  fin  que  persiguen.

Lo que comunico para su general conocimiento.

Relación de Bienes y Derechos afectados por Términos Municipales:
Término Municipal Finca Polígono Parcela Titular Catastral Superficie a expropiar (m2)

CÁCERES 10.0377-0001 19 43 INVERSIONES TIREMA S.L. 37.737,85
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CÁCERES 10.0377-0002 19 9023 MINISTERIO DE FOMENTO 19.376,67

CÁCERES 10.0377-0003 19 70 INVERSIONES TIREMA S.L. 51.070,43

CÁCERES 10.0377-0004 19 9008 AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 1.341,90

CÁCERES 10.0377-0005 19 44 INVERSIONES TIREMA S.L. 5.257,19

CÁCERES 10.0377-0006 19 45 INVERSIONES TIREMA S.L. 98.275,81

CÁCERES 10.0377-0007 19 154 INVERSIONES TIREMA S.L. 24.422,55

CÁCERES 10.0377-0008 19 68 JUANA BUSTAMANTE IGLESIAS 2.481,71

CÁCERES 10.0377-0009 19 44 AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 428,22

CÁCERES 10.0377-0010 19 141 JUANA BUSTAMANTE IGLESIAS 621,36

CÁCERES 10.0377-0011 19 64 MANUEL VILLAR JUNQUERA 6.992,36

CÁCERES 10.0377-0012 19 69 ANTONIO CANCHO PLATA 13.355,00

CÁCERES 10.0377-0013 25 44 JULIO GONZÁLEZ SANDOVAL GALLARZA 26.431,33

CÁCERES 10.0377-0014 25 47 HRDOS DE ANTONIO GONZÁLEZ SANDOVAL GALLARZA 13.697,70

CÁCERES 10.0377-0015 25 9002 JUNTA DE EXTREMADURA 56.505,76

CÁCERES 10.0377-0016 19 59 GANADERÍA DEL MANJÓN S.L. 15.483,61

CÁCERES 10.0377-0017 19 57 10900A01900057****** 11.196,14

CÁCERES 10.0377-0018 19 55 CASAS DE LAS PERSIANAS S.L. 41.646,46

CÁCERES 10.0377-0018A 25 45 INDUSTRIAS HOTELERAS R G S.L. 4.302,81

CÁCERES 10.0377-0019 19 56 REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS SA 784,80

CÁCERES 10.0377-0020 25 9001 AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 700,10

CÁCERES 10.0377-0021 25 232 HRDOS DE ANTONIO GONZÁLEZ SANDOVAL GALLARZA 6.605,63

CÁCERES 10.0377-0021A 25 231 GUADALUPE GONZÁLEZ SANDOVAL GALLARZA 171,50

CÁCERES 10.0377-0022 25 43 GUADALUPE GONZÁLEZ SANDOVAL GALLARZA 35.142,55

CÁCERES 10.0377-0023 25 229 GANADERÍA DEL MANJÓN S.L. 22.840,32

CÁCERES 10.0377-0027 19 162 CASAS DE LAS PERSIANAS S.L. 5.146,78

CÁCERES 10.0377-0028 19 9019 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 277,98

CÁCERES 10.0377-0029 25 221 JULIO GONZÁLEZ SANDOVAL GALLARZA 4.990,81

CÁCERES 10.0377-0055 26 25 ALEJANDRO SÁNCHEZ GARCÍA 234,50

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0024 10 15 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 1.977,56

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0025 10 9001 JUNTA DE EXTREMADURA 58,99

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0026 10 14a AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 3.979,16

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0030 9 1a AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 59.488,13

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0031A 9 5 ARENAL CENTRO KARTING INDOOR SL 4.604,50

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0032 8 1 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 7.152,82

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0033 7 9001 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 915,81

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0034 7 3 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 27.043,61

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0035 7 9008 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 255,50

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0036 7 10 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 7.955,07

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0037 7 9009 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 109,43

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0038 7 9 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 15.105,17

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0039 6 14 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 57.705,51

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0039A 6 9008 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 2.039,94

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0040 6 13 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 9.647,40

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0040A 6 9001 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 116,81

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0041 1 9005 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 259,43

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0042 1 40 JUAN MANUEL JIMÉNEZ DEL MORAL 588,41

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0043 1 43 10118A00100043 1.565,21

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0044 1 9006 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 106,80

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0045 1 28 JUAN MANUEL JIMÉNEZ DEL MORAL 2.796,56

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0046 1 29 HRDOS DE JUAN LANCHO ARIAS 179,57

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0047 1 27 ANTONIO GARCÍA MOGOLLÓN 4.513,25

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0048 1 26 HRDOS DE FELIPE CASTELA MATEOS 412,80

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0049 1 3a JULIA JIMÉNEZ MOGOLLÓN 1.958,08

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0050 1 4 HRDOS DE ISABEL JIMÉNEZ MOGOLLÓN 1.850,61

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0051 1 5 ALVARO JERÓNIMO TAPIA JIMÉNEZ 19.667,98

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0052 1 9004 AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 2.220,13

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0053 1 6 VICTORIA GALÁN JIMÉNEZ 24.257,31

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0054 1 9003 JUNTA DE EXTREMADURA 1.713,22

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0056 1 9002 JUNTA DE EXTREMADURA 24.530,15

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0057 1 1 VICTORIA GALÁN JIMÉNEZ 61.818,26

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0058 1 37 VICTORIA GALÁN JIMÉNEZ 14.948,01

MALPARTIDA DE CÁCERES 10.1151-0059 1 2 MARÍA ÁNGELES GÓMEZ MOGOLLÓN 2.429,38

CASAR DE CÁCERES 10.0494-0031 14 25 MARÍA MAGDALENA PÉREZ BERMEJO 104.013,45

Badajoz,  4  de  agosto  de  2016.-  El  Ingeniero  Jefe  de  la  Demarcación  de
Carreteras  del  Estado  en  Extremadura,  José  Manuel  Blanco  Segarra.
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